
SECRETARIA.  Santiago de Cali, 18 de marzo del 2024.  A la mesa de la señora juez, para   

que se sirva proveer. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO- (MINIMA CUANTIA)  

DEMANDANTE: LIBARDO PEREA ROJAS  

DEMANDADO: ARLEY URIBE VELASCO 

ALEYDA URIBE VELASCO 

RADICACIÓN: 760014003007-2022-00832-00 

 

 

 JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 857 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, mediante 

el cual solicita el embargo de los derechos de cuota que posee en el inmueble con matrícula 

No. 370-248186 de propiedad de la demandada ALEYDA URIBE VELASCO, el Jugado. 

 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a decretar la medida cautelar solicitada, sírvase prestar caución por la suma de $ 

3.000.000oo Mcte , la cual deberá constituirse dentro del término de los cinco (05) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto. (numeral 2° del artículo 590 

del C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 20 de marzo del 2024 
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